
DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESPUESTA A LAS ALEGACIONES

***8646** Río Ginés, Marta del Apartado 1.1 ESTIMADA. Se procede a baremar la experiencia del curso académico actual.

***1882** Manrique Sanz, María José
Apartado 2.1. DESESTIMADA. Según lo recogido en la disposición complementaria genérica, no serán tenidos en cuenta los méritos 
no alegados junto con la solicitud, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de 
esta, sin perjuicio de lo establecido en el apartado octavo.1 de la convocatoria relativo a la subsanación.

ANEXO III
 CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LA PUNTUACIÓN PROVISIONAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SORIA


